
El tratamiento de los datos de carácter personal que se recogen se sujeta a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal así como por
la Ley 8/2001, de Protección de Datos de Carácter Personal de la Comunidad de Madrid y demás normativa aplicable. El interesado o la interesada podrá ejercer sus derechos
de acceso, rectificación, cancelación y oposición en los términos establecidos en la legislación aplicable.
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RENUNCIA AL

SISTEMA ESPECIAL DE PAGOS (SEP)EXPTE.

Datos del solicitante / Sujeto Pasivo (1)

Apellidos y nombre o Razón Social:

N.I.F.: Correo electrónico:

Domicilio Fiscal vía: Nº: Portal: Piso: Puerta:
Población: Provincia: C. Postal:

Teléfono fijo: Teléfono móvil: FAX:
NO AUTORIZO a recibir comunicaciones electrónicas vía e-mail o SMS

Representante (2) (indicar tipo de representación)              Legal                    Voluntario/Autorizado

Apellidos y nombre: N.I.F.:

Domicilio a efectos de notificaciones (Sólo si es distinto del domicilio fiscal)

Vía: Nº: Portal: Piso: Puerta:

Población: Provincia: C. Postal:

Forma de presentación

* Presencial: Registro General del Ayto. de Pinto, Plaza de la Constitución, 1, de lunes a viernes, de 9.00 h a 14.00 h. y de 16.00 h.
   a 18.45 h, y sábados , de 9.00 a 13.45 h.
* Por correo administrativo, mediante carta certificada dirigida al Ayuntamiento.
* De forma telemática, en la sede electrónica: https://sedeelectronica.ayto-pinto.es
* En los registros de cualquier órgano administrativo que pertenezca a la AGE o  C.A. de Madrid

E-mail: serviciostributarios@ayto-pinto.es

Datos Registro
Mod.H1019

Concejalía de Hacienda

Tipo de Modalidad a la que renuncia (Marque la que corresponda)

2 PLAZOS

3 PLAZOS

4 PLAZOS

11 PLAZOS (Tarifa plana)

Febrero y octubre

Febrero, julio y octubre

Febrero, mayo, julio y octubre

Desde febrero, todos los meses consecutivos hasta diciembre

RENUNCIO:

Al SISTEMA ESPECIAL DE PAGOS con los efectos que se establece en la Ordenanza Fiscal nº 1, General de Gestión, Recauda-
ción e Inspección de Tributos  del Ayuntamiento de Pinto.

Firma titular recibo

En                , a         de                          de 20

Firma titular cuenta (si es distinto)**

TODOS LOS CAMPOS HAN  DE SER CUMPLIMENTADOS OBLIGATORIAMENTE
UNA VEZ FIRMADA ESTA ORDEN DE DOMICILIACIÓN DEBE ENVIARLA AL AYUNTAMIENTO PARA SU CUSTODIA



RENUNCIA AL SISTEMA ESPECIAL DE PAGOS DE  TRIBUTOS MUNICIPALES

INSTRUCCIONES PARTICULARES

(1) El solicitante deberá coincidir con el sujeto pasivo. Éste podrá actuar por medio de representante.

(2) Los datos relativos al representante sólo se cumplimentarán cuando se haya designado. La representación deberá acreditarse
con la pertinente autorización firmada por el sujeto pasivo con una fotocopia de su D.N.I, cuando se trate de personas físicas y con
un poder bastante mediante documento público en el caso de personas jurídicas.

NORMATIVA REGULADORA

Ordenanza Fiscal número 1, General de Gestión, Recaudación e Inspección de Tributos Locales del Ayuntamiento de Pinto,
vigente a 01 de enero del año de aplicación del Sistema Especial de Pago.

El artículo 9.1 del RDLeg. 2/2004, por la que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.


